
  

 

 

"2025 - Año de la Protección Integral para Niñas, Niños y Adolescentes y 

 la Lucha contra el Abuso, Grooming y la Violencia en Todas sus Formas" 

ORDENANZA - XVII – Nº 78 

(Antes Ordenanza 63/23) 

 

 

ARTÍCULO 1.- Se Otorga excepción al proyecto de mensura con fraccionamiento del 

inmueble designado: Departamento 01, Municipio 04, Sección 004, Chacra 0000, 

Manzana 0059, Parcela 0002, de esta ciudad, el referido proyecto presenta dos Lote 8-A 

que no cumple con el Código de Planeamiento Urbano y 8-B de esta ciudad, el cual 

cumplen con el Código de Planeamiento Urbano. 

 

 ARTÍCULO 2.- Se refrenda la presente por la Sra. Secretaria del Honorable Concejo 

Deliberante. 

 

ARTÍCULO 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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